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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE IGUALDAD, DIVERSIDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, 
DE 19 DE JULIO DE 2023, POR LA QUE SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE 
IGUALDAD, DIVERSIDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, DE 11 DE JULIO DE 2023, POR LA QUE 
SE CONVOCA PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE PLAZAS DE PRÁCTICAS CON AYUDAS DE 
MOVILIDAD EN EL MARCO DEL DIPLOMA DE ESPECIALIZACIÓN EN COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL CON ÁFRICA SUBSAHARIANA 

Curso académico 2022/2023 

 

Se procede a modificar el texto citado en el siguiente sentido: 

Donde aparece: 

8ª. Procedimiento de asignación de las plazas/ayudas. - 

… 

Tras la celebración de este acto público se procederá a la publicación de la primera resolución 
provisional, de asignación de plazas/ayudas, tras la cual se darán cinco días hábiles para 
reclamaciones. Una vez transcurrido este plazo se publicará la segunda resolución, definitiva, 
con asignación de plazas/ayudas. 

Se modifica así: 

8ª. Procedimiento de asignación de las plazas/ayudas. - 

… 

Tras la celebración de este acto público se procederá a la publicación de la primera resolución 
provisional, de asignación de plazas/ayudas, tras la cual se darán tres días hábiles para 
reclamaciones. Una vez transcurrido este plazo se publicará la segunda resolución, definitiva, 
con asignación de plazas/ayudas. 

 

 
 

Dª Pilar Fernández Pantoja 
Vicerrectora de Igualdad, Diversidad y Responsabilidad Social 

Por delegación de funciones mediante Resolución de la Universidad de Jaén, de 16 de junio de 
2023, BOJA nº 121 de 27 de junio de 2023 
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